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Ref.: Ejecutivo – Auto acepta sustitución poder y requiere 
Rad. No. 11001-40-03-022-2022-00554-00 
 
1. En atención a la solicitud de sustitución obrante en el plenario 
(PDF 010, Cno.1), reconózcase como apoderada judicial de la 
parte demandante a la abogada Angelica Mazo Castaño, en 
virtud a la sustitución de poder realizada por su homólogo Juan 
Esteban Luna Ruiz. Lo anterior, de conformidad con el artículo 
75 del CGP.    
 
2. Téngase en cuenta para todos los fines pertinentes, la citación 
de que trata el artículo 291 del CGP remitida al ejecutado con 
resultado positivo en la dirección CL 3 # 2N – 11 BARRIO LAS 
PALMAS DE CERETÉ CÓRDOBA (fls. 2-4, PDF 009, Cno1), quien 
dentro del interregno de ley no compárecio a notificarse 
personalmente de la orden de apremio. 
 
3. Requerir a la parte actora, para que proceda a realizar la 
notificación por aviso al demandado, en los términos previstos en 
el artículo 292 del CGP. 
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 014 del 31 de enero de 2023. 
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